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deberá someterse a la aprobación de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno—En todas 'as obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier ciase relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículo lo y si
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean’ de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, ; el Real Decreto 378/1977, de 25 
de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o 
se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua coresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Zaragoza.

19602 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Al- 
beta industria de servicio público de suministro de 
agua potable en Albeta (Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Albeta para industria 
de servicio público de suministro de agua potable en Albeta 
(Zaragoza);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada; . .

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
60bre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977,_ de 25 de febrero, de medidas 
liberalizad,tras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto;

Primero—Autorizar la industria solicitada, precediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Albeta, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes;

a) Capacidad; La capacidad aproximada de suministro es; 
13.500 metros cúbicos/año.

b) Descripción de las instalaciones: El abastecimiento pro
cede de una captación de aguas subálveas del río Huecha, desde 
donde por gravedad, y a través de una tuberi. de fibrocemento 
de 220 metros de longitud y 125 milímetros de diámetro, va a un 
depósito regulador de 40 metros cúbicos de capacidad, del que 
parte la red de distribución.

La red de distribución tiene una longitud de 739 metros y 
está formada por tuberías de fibrocemento de 70 y 100 milíme
tros de diámetro

c) Presupuesto; El presupusto de ejecución será de 1.400.000 
pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.ª será necesario obtener autoriza
ción de estn Dirección General.

Quinto —Se faculta . 'a Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir lea modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad de) agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable corespondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en si Suministro de Energía, aprobado1 por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial de Min sterio de Industria y Energía

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1930, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículo 10' y si
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las' 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Duodécifno.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Zaragoza.

19603 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S.A.». el estableci
miento de una linea eléctrica aérea ir.terprovincial 
a 25 KV., denominada O.T. 646, «Coronación mar
gen derecha», y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Lérida, a instancia de la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S.A.», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización para 
instalar una línea de transporte de energía eléctrica aérea inter- 
provincil y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de veinticuatro de noviembre da 
mil novecientos treinta y nueve,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribo- 
grozana, S.A.», el establecimiento de una línea de transporte de 
energía eléctrica aérea interprovincial a 25 KV. de tensión no
minal, simple circuito trifásico, tendido con conductor de alumi
nio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos 
metálicos y con aisladores de vidrio tipo «Esa» 1.503, de cadena. 
La longitud total de la lina será de 330 metros, de los cuales 
los 140 primeros discurrirán por la provincia de Lérida y los 
190 restantes en la provincia de Huesca, con origen en el 
apoyo número 4 de la linea denominada derivación C.T. nú
mero 046, «coronación margen derecha».

La finalidad de la línea es alimentar el citado centro de 
transformación C.T número 646.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1666, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de tres meses.



Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que digo a VV.SS.
Dios guarde a W.SS. muchos años.
Madrid. 2i de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lérida y Huesca.

19604 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea aérea a 132 KV. denominada «S.T. Enca- 
so-S.T. Montoro» y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma.

Visto el expediene incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Ciudad Real a instancia de «Empresa Nacio
nal Calvo Sotelo, S.A.», con domicilio en Puertollano (Ciudad 
Real), solicitando autorización para instalar una linea eléctrica 
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites regimentarlos ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Calvo Sotelo, S.A.», el esta
blecimiento de una línea aérea de transporte de energía eléc
trica a 132 KV. de tensión nominal, con origen en la denomi
nada E.T. «Encaso» y final en la denominada E.T. «Montoro», 
en el complejo petroquímico de Puertollano (Ciudad Real).

La linea constará de doble circuito trifásico, de 925 metros 
de longitud, tendido con conductor de aluminio-acero de 281,1 
milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos metálicos de 
celosia y con aisladores de cadena, de vidrio, y protegida contra 
sobretensiones de origen atmosférico con conductor de acero 
galvanizado de 49,5 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de la línea es abastecer la E.T. «Montoro» 
para alimentación de esta factoría.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. .

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se or
dena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que digo a V.S.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado Provincíal del Ministerio de Industria y Energía en
Ciudad Real.

19605 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea interprovincial a 66 KV. denominada «Ren- 
fe-Castejón» y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Navarra, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, S. A.», con domicilio en Pamplona, avenida Ron- 
cesvalles. número 7, solicitando autorización para instalar una 
línea eléctrica, interprovincial, y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo ill del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo Ili 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A », el esta
blecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica,

etérea, interprovincial, a 66 KV. de tensión nominal, con origen 
en el apoyo número 8 de la línea denominada «Tudela-Calaho- 
rra», actualmente en funcionamiento, que discurrirá por los 
términos municipales de Coreila (Navarra), Alfaro (Logroño) 
y Costejón (Navarra), con longitudes respectivas de 4.431 me
tros, 3.482 metros' y 1.660 metros, en cinco alineaciones.

Consistirá en un simple circuito trifásico, tendido con con
ductor aluminio-acero tipo LA-110, sobre apoyos de hormigón, 
metálicos de celosía, con aisladores de cadena de vidrio.

La finalidad de la línea es alimentar una subestación pro
piedad de RENFE para servicio de línea en Castejón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplioación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solictarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de cuatro meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que, para concesión de pró
rrogas, se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de 
julio de 1967.

Lo que comunico a W. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Navarra y Logroño.

19606 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
una línea eléctrica a 220 KV. denominada «Puente 
Bibey-Ponferrada» y declarando en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Orense, a instancia de «Saltos del Sil, S. A.», 
con domicilio en Madrid, avenida de América, número 32, solici
tando autorización para instalar una línea eléctrica y la decla
ración en concreto de ia utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Sil, S. A.», el establecimiento de una 
linea de transporte de energía eléctrica a 220- KV. de tensión 
nominal, entrada y salida en la C. H. Sobrádelo, de la línea de
nominada «Puente Bibey-Ponferrada», y origen en su apoyo nú
mero 69, situado en el término municipal de Barco de Val- 
deorras (Orense).

La derivación será de doble circuito trifásico, tendida con 
conductor aluminio-acero de 455,10 milímetros cuadrados de sec
ción en disposición hexagonal, sobre apoyos metálicos de celosía 
y con aisladores de cadena, de vidrio, protegida contra sobre
tensiones de origen atmosférico con conductor de acero galvani
zado de 49,5 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de la línea consiste en evacuar la energía gene
rada en la C. H. Sobrádelo,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que, para concesión de pró
rrogas, se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de 
julio de 1967

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Orense.


